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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informándole que el 18 de agosto de 2021 la parte actora 

allegó liquidación de crédito y de la misma se corrió traslado el 3 de diciembre de 

2021, no obstante, a la fecha, el Despacho no la ha aprobado o modificado. Armenia -

Quindío-, 26 de octubre de 2023.-     

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia -Quindío-, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO   :  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  :  COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES  
-COASMEDAS 

DEMANDADA  :  CRUZ ELENA TORRES RÍOS 
RADICADO  :  630014003001-2016-00221-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, sería del caso aprobar o 

improbar y modificar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, si no fuera porque la misma se encuentra desactualizada, 

pues data del mes de agosto del año 2021. Por ende, emerge necesario 

REQUERIR a la parte actora a fin que actualice la liquidación de crédito 
sobre la obligación demandada, a fin de proceder el Despacho a revisar 

si se aprueba o modifica. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.        
 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 27 de octubre 
de 2023. No. 188. 

                               
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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